



Nota de prensa.-

EL COMPOSITOR PABLO PELÁEZ CEDE AL CERMI LOS DERECHOS DE SU OBRA “SPES”, DEDICADA A LA CONVENCIÓN DE LA ONU

El prestigioso compositor madrileño Pablo Peláez ha cedido al CERMI los derechos de autor de su obra “Spes” (esperanza, en latín), dedicada a la Convención Internacional sobre los Derechos de la Personas con Discapacidad. 

Estrenada el 4 de noviembre de 2009 con gran éxito en el Auditorio Nacional de Madrid, la composición, en forma de himno para orquesta, coro y solistas, celebra musicalmente la diversidad humana que representa la discapacidad.

El autor ha querido dedicar la obra a la Convención de la ONU como modo de ayudar a difundir el nuevo paradigma de entender la discapacidad que plasma este tratado internacional.

“Spes” volvió a interpretarse en el Auditorio de Zaragoza, el pasado mes de mayo, como actividad cultural central de la Conferencia Europea de Discapacidad celebrada en esa ciudad con motivo de la Presidencia Española de la Unión Europea.

Pablo Peláez ha cedido los derechos de su obra al CERMI para que los ingresos que genere se apliquen a promover los derechos de las personas con discapacidad con arreglo a la Convención de la ONU.

En este enlace:

http://www.cermiaragon.org/es/index.php?mod=news_detail&id=3858 puede verse la grabación en vídeo de la obra interpretada en el Auditorio de Zaragoza
19 de junio de 2010.
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